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LEY 1724 DE 2014
(julio 10)

por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años de vida municipal de Caracolí 
en el departamento de Antioquia.

cional y señal Colombia y la Radio Difusora Nacional, sobre los princi-
pales aspectos culturales, sociales, deportivos y turísticos del municipio. 

Artículo 6°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Hernán Penagos Giraldo.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra para la Participación e Igualdad de Derechos del 

Ministerio del Interior, encargada de las funciones del Despacho del 
Ministro del Interior,

Natalia Gutiérrez Jaramillo. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones, 

Diego Molano Vega.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.
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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años de 
vida municipal de Caracolí en el departamento de Antioquia, reconoce su 
patrimonio histórico, cultural y étnico, rinde homenaje a la memoria de sus 
fundadores y exalta el espíritu patriótico y el trabajo de sus pobladores. 

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional para que en cumplimien-
to y de conformidad con el artículo 150 numerales 3 y 9, artículo 288, 
artículo 200 numeral 3, artículo 341 y artículo 366 de la Constitución 
Política, incluya en el Presupuesto General de la Nación las partidas pre-
supuestales para la realización de las siguientes obras de Interés Social, 
Cultural y Desarrollo Sostenible, en el municipio de Caracolí: 

• Plan Maestro de Alcantarillado 
• Pavimentación de vías urbanas 
• Pavimentación vía San José del Nus - Caracolí 
• Adecuación Palacio Municipal 
• Construcción puente vehicular La Feria 
• Adecuación red vial tercería rural 
Artículo 3°. La Nación erigirá un monumento a los fundadores en 

conmemoración de los 50 años, y lo colocará con una placa conmemo-
rativa en el parque principal del municipio. 

Artículo 4°. Autorízase a la Asamblea Departamental de Antioquia para 
la creación de una estampilla conmemorativa de los 50 años de Caracolí, 
según diseños aprobados por la Mesa Directiva del Consejo Municipal.

Artículo 5°. Radio y Televisión de Colombia. R.T.V.C. producirá un 
programa de televisión y radio, que será transmitido por el canal institu-
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por medio de la cual se crea la estampilla Prodesarrrollo Instituto Tecnológico del Putumayo y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créase la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico 
del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus veces. 

Artículo 2°. Autorícese a la Asamblea Departamental del Putumayo, 
para que ordene la emisión de la estampilla Prodesarrollo Instituto Tec-
nológico del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus veces. 

Artículo 3°. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo 
establecido en el artículo 1° de la presente ley, se destinará para inver-
sión en infraestructura física y su mantenimiento, montaje y dotación 
de laboratorios y bibliotecas, equipamiento y dotación de la Institución, 
adquisición de materiales y equipos destinados al desarrollo tecnológico 
e investigación, incentivos para cualificar el talento humano de estudian-
tes, docentes y administrativos de la Institución y, en general, de todos 
aquellos bienes que se requieran para el crecimiento de la planta física 
y funcionamiento cabal de la Institución. 

Artículo 4°. La emisión de la estampilla Prodesarrollo Instituto 
Tecnológico del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus 
veces, cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de trescientos 
mil millones de pesos ($300.000.000). El monto del total recaudado se 
establece a precios contantes del año 2012. 

Artículo 5°. Autorícese a la Asamblea Departamental del Putumayo, 
para que determine los elementos del gravamen, de conformidad con 
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el artículo 338 de la Constitución Nacional. Se establece como hechos 
gravables o base imponible de la estampilla, que por la presente ley 
se crea: La contratación que realicen las entidades públicas del orden 
departamental y sus respectivos municipios. Los recibos, constancias, 
autenticaciones, guías de transporte, permisos y certificaciones que emitan 
las entidades del nivel departamental y sus municipios. 

La ordenanza que expida la Asamblea Departamental del Putumayo, 
en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será dada a conocer al 
Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público.

Parágrafo. En ningún caso podrán gravarse con la estampilla los actos, 
contratos o negocios jurídicos suscritos entre particulares, así como los 
que representen derechos laborales. Adicionalmente un mismo contrato 
podrá gravarse como máximo con dos estampillas indistintamente del 
nivel territorial del tributo. De resultar aplicables varias estampillas, se 
preferirá una del orden departamental y otra del orden municipal según 
el caso. 

Artículo 6°. Facúltese a los Concejos Municipales del departamento 
del Putumayo, para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que 
autoriza la presente ley. 

Artículo 7°. Autorícese al departamento del Putumayo, para recaudar 
los valores producidos por el uso de la estampilla Prodesarrollo Instituto 
Tecnológico del Putumayo (ITP). 

Parágrafo 1°. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla 
al Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), o del ente que haga sus 
veces en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo 
respectivo.

Parágrafo 2°. Los recaudos ordenados en la presente ley serán con-
signados por el recaudador en cuenta especial al Instituto Tecnológico 
del Putumayo (ITP) o del ente que haga sus veces. 

Artículo 8°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se 
refiere la presente ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden 
departamental y municipal. El incumplimiento de esta obligación generará 
las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes. 

Artículo 9°. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo estableci-
do en el artículo 3° de la presente ley. El recaudo y pago de la estampilla 
tendrá una contabilidad única especial y separada. 

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá ser superior al 
tres por ciento (3%) del valor total del hecho objeto del gravamen. 

Artículo 10. La Contraloría Departamental del Putumayo o su homó-
loga en el respectivo departamento ejercerán el control y vigilancia fiscal 
de los recursos provenientes de la estampilla Prodesarrrollo Instituto 
Tecnológico del Putumayo (ITP). 

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra para la Participación e Igualdad de Derechos del 

Ministerio del Interior, encargada de las funciones del Despacho del 
Ministro del Interior,

Natalia Gutiérrez Jaramillo. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
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por medio de la cual la Nación se vincula y asocia a la celebración de los 50 años de la Institución Educa-
tiva “Fernando Vélez” en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, se autorizan apropiaciones 

presupuestales y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebración de los 50 años de 
la Institución Educativa “Fernando Vélez”, en el municipio de Bello, 
departamento de Antioquia, y rinde un sentido homenaje a su primer 
rector Don Guillermo Sierra Niño y a toda su comunidad educativa. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento 
y de conformidad con los artículos 228, 334, 341, 345 de la Constitución 
Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus 
decretos reglamentarios teniendo en cuenta las disponibilidades presu-
puestales a mediano plazo, incorpórese dentro del Presupuesto General 
de la Nación, las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar y en-
tregar al servicio de la comunidad educativa de la Institución Educativa 
“Fernando Vélez”, en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, 
las siguientes obras de infraestructura: 

a) Construcción y dotación del Aula Máxima “Guillermo Sierra Niño”;
b) Construcción y dotación del aula de tecnologías con 100 compu-

tadores;

c) Dotación de tableros electrónicos para las 45 aulas de clase;
d) Modernización y dotación de los laboratorios de Química, Biología 

y Física;
e) Adecuación de las baterías sanitarias de la institución. 
Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 

podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la Nación, el 
municipio de Bello y el departamento de Antioquia. 

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 
Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los presupuestos ge-
nerales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo 
con las disposiciones que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción 
previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación.


